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Don Tomás López Cardiel.
Don Manuel Mufioz Torralbo.
Don VírgUlo Soria Pérez.

L:> digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. S. muchos añOs.
Madrid, 11 de junio de 1971.-El Director general, P. D., el

BuMirector general de personal, Francisco Hernündez..Te,jero.
Sr. Jefe de la 8eoción de Gestión de Personal y Ordenación Aca

d.émica de Enseñanzas Técnkas.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi~

dades e Investigación por la que se publica la rela 4

ción de aspirantes admítidos a la oposición a la "á4

tedra del grupo III de la Escuela Técnica ,'"'uperior
de Ingemeros de Minas de Oviedo.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 24 de marzo de 1971
(l<Boletin Ofieial del Estado» del 14 de abril) para la actmisión
de aspirantes a la cátedra del grupo lII, «Dibujo» y sistemas
de representación», vacante en la Escuela Técni-:::a Superior de
Ingenieros de Minas de Qviedo,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación
~a relación de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don Alfonso Targp.etta Arríola.
Don José Vigll-EscaJera Fernández.
Lo digo a. V. S. para su -conocimiento y efectos.

Dios gu'arde s. V. S. muchos años.
'M9.drid, 11 de junio de 1971.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Francisco Hernández-Tejero.

6r. Jefe de la Sección de Gestión de Personal y ordenación Aca-
démiea de Enseñanzas Técnicas. .

BESOLUC¡ON de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la qUe se publica la lista
de aspirantes admitidos a la oposícion a la cátedra
del grupo XXI de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Minas de OViedo.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 24 de marzo de 1971
{«(Boletín Oficí:&l, del Estado» del 13 de abril) para la admisión
de aspirantes e. la. cátedra del grupo XXI, «Geofísica», vacante
en la Escuela Técniea Superior de Ingenieros de Minas de Oviedo,

Esta. D:lrecci6n Gener.a.l ha resuelto pub1icar a continuación
la relación de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don Juan Manuel López de Azoona Fraile.
Don Manuel L6pez-Linares Gara1&.
Don Ernesto Orellana Silva.
Don Fernando Rambaud Pérez.
Don An~el Rlo de la Cruz.

Lo digo a V. S. para su conocimi'ento y efect<J!.
Dios guarde a V. 8. muchos. afias.
!Madrid, ·11 de junio de 1971.-El Director general, P, D., el

Subdirector general de Personal, Francisco Hernandez-Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Persona.l y Ordenación Acar
<lémica de EnsefiallZas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Univeni
dades e Investigactón por la que se convoea a con
curso de traslado la cátedra ele «Geografía física y
Geología aplicada» de la nueva Univer,autad Autóno
ma de Barcelona.

Vacante la cátedra de «Geografía físIca y Geología. apUcada»
en !la Facultad de Ciencias de la nueva Universidad Autónoma
de Barcelona y e. propuesta. del Rectorado,

Esta Dirección General ha..resuelto:

1.0 AnuncÍ'ar la. mencionada. cátedra para su provISión a con
curso de traslado, qUe se tramitará con arreglo a jo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de
agosto de 1970 Y en el Deoretode 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de tra.s1ado los Ca
tedráticos de disciplina igual o equiparada. en servicio activo o
excedentes y los que hayan sido titulares de la misma dscipUna
por oposición y en la actuali<:l.ad los sean de otra distinta.

3.0 Los aspirantes presentarán sus so1icitudes a este Minis-
teno, aeompañadaos de la hoja de servi'cios, exPedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficlal» del Min~
terio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles a contar
del siguiente al de la pubUcación de esta Resolución en el «Bole
tin Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde
presten sus servicios y ron informe del Rectorado de la misma,
y s1 se trata de Catedrátioos en situación de excedencia volunta.
lti~ activa o superurnerarios sin !reserva de cátedra, deberán pre·

sentarlas directamente en el Registro General del Departamento
o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimient<J y efectos.
Dios ifUarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 197L-El Director general, P. D., el

Subdirect.or general de Personal, Francisco Hernández-Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCIQN de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se recti
fica la declaración de vacantes de Medicina Ge
neral y Servicio de Urgencia y de las especiali
dades médicas y quirúrgicas de la Seguridad 30
cie/l de 14 dt\ marzo de 1970 para subsanar errores
materiales de transcripción y en ejecudón de las
resollwiones a los recurso::; presentados contra
la misma ante el .lfi1inistro de Trabajo y de la Co
m.isión Ct:nlral de Reclamaciones sobre declaraci6n
y provisión de vacantes de personal sanitario de la
Segu1'iaad Social.

La Delegación General de este Instituto Nacional de Pre
,181ón, en Resolucíón de fecha 14 de marzo de ]970 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 6 de agosto de UnO) hizo pública la
relación de plazas vacantes de Medicina General y Servicio
de Urgencia y las especialidades médicas y quirúrgicas de la
seguridad Social que habian de ser provistas en propiedad
conforme a los turnos establecidos en el articulo 51 del Es
tatuto Jurídico de Perspnal Médico de 23 de diciembl'e de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de diciembre de 1966).

En dicha Resolución se establecían las normas de carácter
general a que habian de supeditarse la convocatoria y adju
dicación de las plazas qUe correspondieran al turno de con
curso de escalas, así oomo al de concurso-oposición, y se con
oedia a los facultativos afectados derecho de recurso ante la
Comisión Cf'ntral de Reclamaciones robre Declaración y Pro
visión de Vacantes de Personal Sanitario de la Seguridad So
cíal, según dispone el artículo 63 del mencionado Estatuto Ju
ridito, y a su vez, en alzada, ante el Minist€rio de Trabajo, de
acuerdo con el párrafo 3 del citado artículo del Estatuto Ju
rídico.

De ígual manera, el Decreto de 22 qe agosto de- 1970 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 15 de septiembre) y la Resolución
de la Dirección General de la Seguridad Sociltl de 24 de febre
ro de 1971 (<<Boletjn Oficial del Estado» de 8 de marzo) esta
blecen normas especiales pma la provisión de vacantes de
personal sanitario de la Seguridad Sacial del Campo de Gi~

braltar, dejando en suspenso transitorio el procedimiento nor
mal establecido en los articulos 50 al 58 del Estatuto Jurídico,
lo que determina la; retirada de todas las plazas de Médicos
de la Seguridad Social que figuran en la declaración de va
cantes de 14 de marzo d.e 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 6 de agosto). para las localidades de Algeciras, La Línea de
la Concepción, Tarifa y Veje: de la Frontera, de la provincia
de Cádiz.

Por todo 10 cual, en cumplimiento de 10 preceptuado en el
citado Decreto de 22 de agosto de 1970, y en ejecucíón de las
Resoluciones del excelentísimo señor Ministro de Trabajo a
los recursos de alzada presentados ante el mismo, así como
también ft, las Resoluciones de la Comisión Central de Recla
maCiones sobre Declaración y Provisión de Va-eantes de Per
sonal Sanitario de la Segurídad Social, y con el fin de subsa
nar algunos errores materiales observados, esta Delegación Ge
neral modifica las normas, número de vacantes y turno de
provisión contenidas en la declaración de vacantes de 14 de
marzo de 1970, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
6 de agosto del mismo afio. en cl siguiente sentido:

Pnmero.-Se suprimen y anulan los párrafos cuarto y quin
to de la mencionada declmaclón de vacantes, dejando sin efec
to 1a concurrencia a los concursos de acoplamiento precep
tuados en el artículo 52 del Estatuto Jurídico de 23 de diciem
bre de 1966, de los Médicos de Servicio de Urgencia que deseen
pa..".ar a desempeñar plaza de Médico de zona.

8egundo.-Se suprimen y anulan las plazas de Medicina
General y de Servicio de Urgencia anunciadas para Algeciras y
La Linea de la Concepción, así como las de Pediatría-Pueri~

cultura para Tarifa: y Vejer de la Frontera (Cádiz).
. Tercero.--Se suprime y anula el antepenúltimo pán'afo de

la declaración de vacantes, por el que se regulaba el reingreso
al serviclo a:ctivo de exC€dentes voluntarios y forzosos, el que
tendrá lugar según disponen los artículos 15 y 16 del mencio
nado Estatuto Jurídico.

Cuarto.-En las localidades que a continuación se !'ela
clonan se modifica el número o turno de provisión de las pla
zas anunciadas en el sentido siguiente:_


